
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte de febrero de dos mil veintitrés  

 

EJECUTIVO Rad. 11001310302720230007100 

 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA para que en el término de 

cinco (5) días la parte demandante proceda a corregir los defectos allegando 

la subsanación al correo electrónico del despacho, so pena de rechazo, 

respecto a lo siguiente: 

 

1.- Preséntense con claridad y precisión, a favor de quién se solicita la orden 

de pago, de conformidad a lo estipulado en el pagaré toda vez que del mismo 

se desprende primero que es una sola la acreedora de la obligación y segundo 

la acreedora es la señora Marcela Eleonora Pedraza Lozano. 

 

 

2.- Aclárese lo siguiente: se cobra dos veces el mismo capital y con 

acreedores independientes, y se observa que es un solo PAGARE No.1, con 

la misma fecha de suscripción, el mismo contenido, la misma acreedora, pero 

uno tiene los espacios en blanco y el otro no. 

 

3.- Conforme lo anterior, debe dar cumplimiento a lo reglado por el numeral 

5 del artículo 82 del C.G.P., esto es, concatenar los hechos de la demanda, 

estos que sirvan de fundamento a las pretensiones; pues los mismo no están 

acordes a lo que se observa en el título base de la ejecución. 

 



4.- La dirección electrónica indicada en el poder adosado debe coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados SIRNA, arts. 3 y 5 de la ley 

2213 de 2022, debiendo aportarse la documental idónea indicativa que se 

encuentra inscrito y que el buzón electrónico utilizado como correo se 

encuentra registrado en el mismo. 

 

5.- Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 

procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los memoriales 

o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta observancia a lo 

contemplado en el art. 3° de la Ley 2213de 2020. 

 

7.- Alléguese la prueba necesaria que lo legitime para instaurar la presente 

acción.  

 

8.- En el acápite de pruebas se menciona contrato de muto el que no se 

observa dentro de los anexos de la demanda, si es del caso alléguese el 

mismo. 

 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, 

deberán efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

 

Igualmente y de conformidad con la Ley 2213 de 2020, en concordancia con 

las normas procesales pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico 

el envío de la copia de la demanda y de sus anexos a los demandados y del 

mismo modo deberá proceder respecto a la presente inadmisión con el 

correspondiente escrito de subsanación; igualmente, en la oportunidad 

procesal pertinente deberá darse estricta observancia a los deberes 

establecidos en el art. 3° de dicha normatividad y el Art. 78-14 del CGP con 

la respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 

 
NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 

MARIA EUGENIA FAJARD CASALLAS 
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